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Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, en virtud del De-
creto 133/2010, de 13 abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Aprobado mediante el Decreto 308/2010, de 15 de junio, 
el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2011, procede determinar para dicho 
año el de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos ad-
ministrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Final Primera del Decreto 456/1994, de 22 
de noviembre, y las competencias atribuidas a esta Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública por el del Decreto 
133/2010, de 13 de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Serán días inhábiles, a efectos de cómputos de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, los domingos y los días que segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 308/2010, 
de 15 de junio, por el que se determina el calendario de fies-
tas laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2011:

1 de enero (sábado): Año Nuevo.
6 de enero (jueves): Epifanía del Señor.
28 de febrero (lunes): Día de Andalucía.
21 de abril (jueves): Jueves Santo.
22 de abril (viernes): Viernes Santo.
2 de mayo (lunes): Por traslado de la Fiesta del Trabajo.
15 de agosto (lunes): Festividad de la Asunción de la Virgen.
12 de octubre (miércoles): Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre (martes): Fiesta de Todos los Santos.
6 de diciembre (martes): Día de la Constitución Española.
8 de diciembre (jueves): Inmaculada Concepción.
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Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Se entenderán inhábiles a efectos de cómputos de plazos 

administrativos, en el ámbito de cada municipio de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2011, hasta dos días, que serán los 
que, a efectos laborales, establezca la Consejería de Empleo 
para dicho año, en los términos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que 
se regula el procedimiento a seguir para la determinación de 
las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no 
recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
Para la efectividad de lo establecido por el artículo 48.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los interesados podrán expresar en los escritos 
iniciales de los procedimientos el lugar de su residencia, así 
como comunicar las sucesivas variaciones que hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar 
señalado para la notificación.

Artículo 4. Días inhábiles en el Registro Telemático Único.
A los efectos de cómputo de plazos, los días inhábiles del 

Registro Telemático Único previsto en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet), serán los declarados 
inhábiles para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 2 
de esta Orden.

En todo caso, no será de aplicación al Registro Telemático 
Único lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Sevilla, 29 de octubre de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, con 
objeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de es-
tudios de contenido económico y hacendístico, como de ac-
tuaciones vinculadas a las competencias que tiene asignadas, 
viene realizando una labor de edición de publicaciones desti-
nadas a la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y or-
ganismos autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal determi-
nación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios públi-
cos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el 145.2 de 
la citada Ley, por Orden de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha venido 
estableciendo la relación y cuantía de los precios públicos a 
percibir por las publicaciones susceptibles de venta por medio 
de las distintas Órdenes publicadas, siendo preciso completar 
la oferta editorial de la Consejería, lo cual se efectúa mediante 
la presente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precio público.
El precio público por la venta de la publicación editada 

por la Consejería de Hacienda y Administración Pública que 
figura en el Anexo queda fijado en la cuantía que en el mismo 
se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Hacienda y Administración Pública

A N E X O

Título: El Palacio de San Telmo recuperado.
PVP (euros) IVA incluido: 44. 


